
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. 2021-00647 00 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y 

so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 
1. Aclare y/o excluya la pretensión 3 del escrito de demanda, frente al cobro de 

daños y perjuicios teniendo en cuenta que de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 422 del Código General del Proceso el trámite ejecutivo se 

encuentra consagrado para exigir el cumplimiento de obligaciones que sean 

claras, expresas y exigibles que no requieren de ninguna declaración 

adicional, el reclamo de tales rubros deben tramitarse en un litigio de 

diferente naturaleza. 

 

2. Señale si en su poder tiene los documentos originales que sustentan la 

acción, amén de señalar bajo la gravedad del juramento, si con estribo en los 

mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

3. Aclare y/o excluya de la parte demanda al señor Rafael Ángel Hinestroza Mena, 

toda vez que, conforme al contrato base de la ejecución éste suscribió el 

documento en nombre y representación de la persona jurídica demandada 

E.D.F S.A.S. 

 

4. La abogada Flor Rubiela Cárdenas allegue el poder que la faculte para actuar 

en el presente asunto, otorgado por el representante legal de la sociedad 

ejecutante, toda vez que, en el aportado se evidencia que el señor Oscar 

Eduardo Olarte Sarabia actúa en nombre propio.  

 

5. En igual sentido adecúe el poder especificando claramente el asunto para el 

cual es conferido comoquiera que en el allegado se menciona una suma de 

dinero que no se acompasa a la solicitada en el acápite de pretensiones.  

 

6. Incluya en el escrito de demanda un acápite refiriéndose a la cuantía del 

asunto según lo previsto en el numeral 9º del artículo 82 del C.G.P. 

 

7. Indique en el escrito de demanda, bajo juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, si la dirección de correo electrónico suministrada para efectos 

de la notificación a la parte convocada es la utilizada por las personas a 

notificar, la forma cómo la obtuvo y aporte las evidencias correspondientes en 

los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
Los documentos base de la ejecución quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando este Despacho así 
lo requiera, previa citación.  



 

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora como de notificaciones judiciales o en su 

defecto mediante el correo electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados según lo previsto en los artículos 4° y 5° del Decreto en 

mención.  

 

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que 

trata la legislación en cita.    

 
Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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